
CONSTANCIA: Octubre 4 de 2022. A despacho el presente proceso, informando 

que han allegado respuesta de la EPS Emssanar con relación al correo 

electrónico del demandado NAPOLEÓN ZULUAGA CASTRILLÓN, pero no 

informan nombre del empleador.   

 

    JENNIFER CARMONA GARCÌA  

              Secretaria - 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 2.200 

  

              RADICADO:       17-001-40-03-002-2021-00510-00  

              PROCESO:          EJECUTIVO    

              DEMANDANTE:    CÈSAR AUGUSTO SALAZAR GÒMEZ                   

              DEMANDADO:    JESÙS MARÌA RESTREPO RIOS  

                                       NAPOLEÒN ZULUAGA CASTRILLÒN 

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Agregar al proceso del asunto, el oficio allegado por la EPS EMSSANAR mediante 

el cual nos informan el correo electrónico del demandado NAPOLÉON ZULUAGA 

CASTRILLÓN, mas no así su empleador y del mismo se pone en conocimiento de 

la parte demandante. 

 

 

Ordenar la notificación al citado demandado, a su correo electrónico 

nazuca123@gmail.com, la que se realizará a través del Centro de Servicios Judiciales de 

esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 05-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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